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SE Pl .,A TODOS LOS DIAS LABORABLES
Administraciun: Palacio de la Diputación Provincial. - Negociado de Hacienda

Las leyes entrarán en vigor a los veinte dias de 
Pllblicación en el “Boletín Oficial del Estado", si en 

lsPone otra cosa. (Articulo 2.° - 1 del Código Civil.
por Decreto de 31 de mayo de 1974).

^mediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios

su completa 
ellas no se

Texto apro-

reciban este

Bo l e t ín  Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos- 
tuñibre,. donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conser
var los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente para sr 
encuadernación, qué deberá verificarse al final de cada semestre.

Núm. 9.203

Excma. Diputaciónc.xcma. diputación 
Provincial de Zaragoza

Excma. Diputación Provincial 
^5 ^‘^goza, por acuerdo plenario de 
Híih' n°viembre de 1977, aprobó el 
1^ - de carácter urgente, complemen- 
^7^7 Provincial de obras y servicios 

conformidad con las disposicio- 
^iblj gentes se expone el mismo al 
'W00 Por quince días, dentro de los 

v Podrán formularse reclamacio- 
observaciones.

' Pr ^Pza' 5 de diciembre de 1977. — 
■ bidente, Gaspar Castellano. 

cI O N QUINTA

Núm. 9.137 
F ̂Xcmo. Ayuntamiento 

de Zaragoza
^cji^'^gel Llovería Soriano, con do
'* s n - en ca^e Lugo, núm. 68, cuarto, 

1 de esta Excma. Corpo-
^t¡ 'a devolución de la fianza que 

' * den yó para responder de las obras 
^olición de la manzana compren-

' ^eran-tre las calles de Escuelas Pías 

^liiSy6 se pone en conocimiento del 
l'lci9] niediante el presente anuncio 
I, tecl Para ■ Que Puedan formularse 
j.^e^^niaciones que se estimen per- 
^hte s', a cuyo efecto dicho expe

I a c°n todos sus documentos, se
/manifiesto en la Sección de 

h. Un i de la Secretaría general 
L^htar^i7'0 do quince días hábiles, 
' eSte uesde la fecha de publicación 

anuncio en el «Boletín Oficial» 

de la provincia, en cumplimiento de lo 
determinado en el Reglamento de Con
tratación Municipal de 9 de enero de 
1953.

Zaragoza, 30 de noviembre de 1977. 
El Secretario, Xavier de Pedro.

Núm. 9.205
El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 

sesión ordinaria celebrada el pasado 
día 5 de diciembre del año en curso, 
aprobó con carácter inicial el proyecto 
de servicios de urbanización en terre
nos ubicados en carretera de Castellón, 
kilómetro 7, según planos obrantes en 
el expediente, con visado de 27 de julio 
de 1977, a petición de don José López 
Soriano, con domicilio en carretera de 
Castellón, número 58, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 41 de 
la vigente Ley del Suelo.

Mediante el presente edicto se hace 
saber que el expediente se encuentra 
en plazo de información pública, en la 
Sección de Urbanismo de esta Secreta
ría general durante Un mes, desde el 
día siguiente al de la publicación del 
presente anuncio en el "Boletín Ofi
cial" de la provincia.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y efectos.

Zaragoza a 1 de diciembre de 1977.— 
El Alcalde-Presidente, Miguel Merino. 
P. A. de S. E.: El Secretario general, 
Xavier de Pedro y San Gil.

Núm. 9.206

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 
sesión ordinaria celebrada el pasado 
día 5 de diciembre del año en curso, 
aprobó con carácter inicial el proyecto 
de servicios de urbanización del Plan 
parcial del polígono "Universidad", se
gún plano obrante en el expediente, 
con la adaptación de viarios, de fecha 
21 de octubre de 1977, a petición del 
Presidente de la Junta de compensa
ción de dicho polígono, con domicilio 
en avenida Independencia, número 12,

de conformidad con lo establecido en 
el artículo 41 de la vigente Ley del 
Suelo.

Mediante el presente edicto se hace 
saber que el expediente se encuentra 
en plazo de información pública en la 
Sección de Urbanismo de esta Secre
taría general durante un mes, desde 
el día siguiente al de la publicación del 
presente anuncio en el "Boletín Ofi
cial" de la provincia.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y efectos.

Zaragoza á 7 de diciembre de 1977.— 
El Alcalde-Presidente, Miguel Merino. 
Por A. de S. E.: El Secretario general, 
Xavier de Pedro y San Gil.

Núm. 9.207

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 
sesión ordinaria celebrada el pasado 
día 5 de diciembre del año en curso, 
adoptó los siguientes acuerdos, con 
carácter inicial:

Primero. — Modificar el texto que 
figura en la observación final de las 
vigentes Ordenanzas de edificación, en 
su apartado c), en el sentido de supri
mir el plazo que en dicho texto se esta
blece de tres años, y que ahora ha sido 
prorrogado por seis meses más, según 
resolución del Ministerio de Obras Pú
blicas y Urbanismo, publicada en el 
"Boletín Oficial del Estado" del día 21 
de octubre próximo pasado.

Segundo. — El texto modificado de
berá quedar redactado de la siguiente 
forma: c) Los proyectos de licencias 
de obras presentados como consecuen
cia de ordenaciones de manzana y par
celaciones expresamente convalidadas 
por el Ministerio de la Vivienda, al 
amparo de lo dispuesto en la Orden 
ministerial de 6 de diciembre de 1971, 
en tanto no sean modificadas por un 
Plan parcial de reforma interior, o se 
revisen con su tramitación correspon
diente, o se modifiquen cuando el vi
gente Plan general se adapte a las pres
cripciones del texto refundido de la
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Ley del Suelo y Ordenación Urbana de 
2 de mayo de 1975 (texto refundido 
de 9 de abril de 1976), se tramitarán 
y resolverán con arreglo a las condi
ciones técnicas de la respectiva orde
nación o parcelación convalidada.

Mediante el presente edicto se hace 
saber que el expediente se somete a 
información pública en la Sección de 
Urbanismo de esta Secretaria general, 
durante un mes, desde el día siguiente 
al de la publicación de este anuncio 
en el “Boletín Oficial" de la provincia, 
de conformidad con lo establecido en 
los artículos 41 y 42 de la vigente Ley 
sobre Régimen del Suelo y Ordenación 
Urbana.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y efectos.

Zaragoza a 6 de diciembre de 1977.— 
El Alcalde-Presidente, Miguel Merino. 
P. A. de S. E.: El Secretario general, 
Xavier de Pedro y San Gil.

Núm. 9.208

La M. I. Comisión municipal Perma
nente, en sesión celerada el día 25 de 
noviembre de 1977, aprobó las bases 
de la presente convocatoria, de confior- 
midad con lo establecido en la Ley 'de 
Bases de Régimen Local de 24 de junio 
de 1955, Reglamento de Funcionarios de 
Administración Local de 30 de mayo 
de 1952, Decreto 1.411 de 1968, de 27 de 
junio, y, en especial, Real Decreto 1.409 
de 1977 de 2 de junio para la provi
sión de plazas de auxiliares de Admi
nistración general, concretadas en las 
bases regulares, mediante el proce-' 
dimiento de oposición restringida y 
con arreglo a las siguientes bases:

Primera. Objeto de la convocato
ria. — Es objeto de la presente convo
catoria proveer, por el procedimiento 
de oposición restringida, el número de 
plazas precisas para permitir, a quie
nes la superen, quedar integrados en 
la plantilla de personal funcionario de 
este Excmo. Ayuntamiento como fnn- 
cionario de carrera, en las condiciones 
y con la trascendencia determinadas 
por el artículo 2.° del Real Decreto 1.409 
de 1977, desempeñando en propiedad 
plaza de auxiliar de Administración 
general. Dichas plazas, v sin perjuicio 
de las facultades de la Corporación en 
cuanto a adscripción, á que se refiere 
el artículo 6.°, 1, del Decreto 688 de 1975, 
se encuentran clasificadas dentro del 
subgrupo auxiliares del grupo de Admi
nistración general y dotadas con el 
sueldo correspondiente al coeficiente 
1’7, dos pagas extraordinarias, trienios 
y demás retribuciones y emolumentos 
que le correspondan con arreglo a la 
legislación vigente.

Segunda. Condiciones generales. — 
Para tomar parte en la oposición será 
necesario:

a) Encontrarse en cualquiera de los 
supuestos previstos en la norma 1.* del 
artículo 2.° del Real Decreto de 2 de 
junio de 1977, lo que cada uno de los 
aspirantes deberá acreditar en la for
ma que la citada disposición determi
na, así como cumplir los requisitos y 
reunir las condiciones precisas, con 
carácter general, para el ingreso en la 
función pública, sin perjuicio de lo 
que en especial dispone el aludido pre
cepto.

b) Encontrarse en posesión del tí
tulo de graduado escolar o equivalen

te, salvo en aquellos supuestos en que 
no se hubiere exigido para el nom
bramiento o inicio de la relación de 
que se trata, por no venir entonces 
exigida por tal condición.

c) Haber ingresado en la Deposita
ría municipal la cantidad de 400 pese
tas en concepto de derechos de exartien.-

Tercera. Documentación. — Las ins
tancias, en las que los aspirantes debe
rán manifestar que reúnen las condi
ciones y requisitos establecidos en la 
base anterior, acompañando a ella la 
documentación acreditativa de la con
currencia exigida en el inciso primero 
del apartado a), se dirigirán al Ilmp. 
señor Alcalde-Presidente del Excmo. 
Ayuntamiento y se presentarán, debida
mente reintegradas, en el Registro 
general de la Corporación, en día y 
horas hábiles de oficina, durante el 
plazo de treinta días hábiles, siguien
tes a la publicación de. esta convo
catoria en el "Boletín Oficial" de la 
provincia. Deberán acompañar a la 
instancia, igualmente, el recibo justifi
cativo del abono de los derechos de 
examen.

La presentación de instancias y el 
pago de derechos podrá hacerse tam
bién en la forma establecida en el 
artículo 66 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo.

Cuarta. Admisión, exclusión y recu
sación. — La relación de aspirantes 
admitidos y de excluidos, en su caso, 
así como la constitución del Tribunal, 
se harán públicas, por separado, en el 
"Boletín Oficial" de la provincia y se 
expondrán en el tablón de edictos de 
la Casa Consistorial durante el plazo 
de quince días hábiles, siguientes a 
cada publicación, a efectos de recla
maciones por quienes se consideren 
perjudicados, así como a los de recu
sación de miembros, cuando concurran 
las circunstancias previstas en el ar
tículo 20 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo.

La presentación de instancias solici
tando tomar parte en el procedimiento 
selectivo regulado por estas bases su
pone su acatamiento, constituyendo és
tas la ley de la oposición, que obliga 
a la propia Administración, a los Tri
bunales encargados de juzgarla y a los 
aspirantes que concurran.

Quinta. Tribunal. — Juzgará los 
ejercicios de la oposición y estarán 
constituido con los siguientes miem
bros:

Presidente: El de la Corporación o 
miembro electivo, de la misma en 
quien delegue.

Vocales: El representante de la Di
rección General de Administración 
Local, un representante del Profesora
do Oficial del Estado, designado por la 
Delegación Regional del Instituto de 
Estudios de Administración Local; el 
señor Secretario general de la Corpo: 
ración y el señor Interventor o Vice
interventor de Fondos municipales.

Secretarios: El señor Oficial mayor 
y el señor Jefe de la Sección de Per
sonal.

Sexta. Ejercicios de la oposición. — 
Comprenderá dos ejercicios. El prime
ro de ellos consistirá en una copia a 
máquina, durante diez minutos, de un 
texto que facilitará el Tribunal, a una 
velocidad mínima de 180 pulsaciones 
por minuto. Se calificará la velocidad 
desarrollada, la limpieza y exactitud 

de lo copiado y la corrección que P1^. 
sente el escrito, que podrá compens‘ 
la velocidad mínima exigida. , j .

El segundo ejercicio se compo^í" 
de tres partes de valoración conjun 
y determinada por la media resulta 
te de las calificaciones atribuidas 
cada una de las tres partes que 
comprenden. Las partes correspondí6. 
tes al segundo ejercicio de esta opO" 
ción figuran en el anexo corresp0* 
diente, que se inserta al final de es 
convocatoria.

Séptima. Práctica de los e-jercid^ 
Quince días antes, al menos, de 
menzar los ejercicios el Tribunal ai’1 
ciará en el "Boletín Oficial" de la P q 
vincia y tablón de edictos de la Lí ‘ 
Consistorial el día, hora y lugar en 9^ 
habrá de efectuarse. Sin perjuicio 
que la publicación pueda sustitu1! 
por la notificación personal a ca 
uno de ellos. . n.

Los miembros del Tribunal disP g 
drán en cada calificación de cer®ie$ 
diez puntos; ■ ninguna de las 
que comprende el segundo ejei'c 
de la oposición será eliminatoria, 
calificación correspondiente a c 
aspirante será el resultante de la sU eJ] 
de las calificaciones medias que 
cada parte se le hubiere atribuido, 6 
vidida por el número de partes de 1 
el ejercicio consta.

Octava. Relación de aprobados,' v 
tificación de condiciones, requtsii 
propuesta. — Terminada la ca í pti- 
ción de los aspirantes, el Tribuna >oS 
blicará la relación de los aproo^gs 
por el orden de puntuación y,qu pre
figuren en tal relación deberán 
ditar la concurrencia de todos y 
uno de los requisitos exigidos 
der ser nombrado, dentro del 
treinta días hábiles, contados a P^¡c- 
de la publicación en el tablón de e 
tos de la citada relación. Aquelio^jtg. 
con anterioridad tuvieren. ya aci 
dos cualquiera de los aspiranes u ¡^s 
figuren en los archivos y depende 
de este Excmo. Ayuntamiento, P 51 
ser alegados, pudiéndose con dd.ár$6 
se entendiere suficiente, consid^ojo$ 
acreditados sin perjuicio de que prc- 
ellos lo deban ser en la form^ 
vista. -prib^

Una vez reunido de nuevo el cíaS 
nal y analizadas las circunsu q̂ , 
aportadas por el aspirante nPLaidi11' 
dará cuenta a la Muy Ilustre Aj ja 
Presidencia al objeto de 
oportuna propuesta de nombran

Los aspirantes nombrados fnír 
tomar posesión de la plaza, coin 
cionarios de carrera, en el P1 
treinta días hábiles, contados - 
de la fecha de notificación der , 
do de nombramiento a su favo ■

Novena. Impugnación y sui s ip 
dad. — Contra la convocatoria :erpí. 
bases podrán los interesados 
ner recurso de reposición dc 
plazo de un mes, a contar de , 01 
de su publicación en el 13 p^, 
cial" de la provincia, en la .ey ° 
vista en el artículo 52.2 de Ia 
la Jurisdicción Contencioso-AU pj-o6, 
tivá, artículo 126 de la Ley 1 -clllo y 
dimiento Administrativo y a\ ■.ot\es ’ 
3 del Reglamento de Op05 
Concursos. avisto ?l

En cuanto no se halle P1 egir3 je 
presamente en esas bases 1 = 2 
Real Decreto 1.409 de 1977, 
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por el que se regula la integra- 
'°n del personal interino, temporero, 
^ntual o contratado de la Adminis- 

r ación Local como funcionario de ca- 
‘era, estándose, con carácter suple- 
Ori°, a lo dispueso en el Reglamento 
Pata el Ingreso en la Administración 

lica de 27 de junio de 1968, com- 
P,cnientado por la Orden de la Presi- 
^cia de Gobierno de 21 de noviembre 

mismo año, sin perjuicio de cuanto 
glsP°nga al respecto la normativa re- 
8Uladora de la función pública local. 

Lo qUe se hace público para general 
°'locimiento.

g/aragoza, 26 de noviembre de 1977. — 
p Alcalde-Presidente, Miguel Merino. 

acuerdo de S. E.: El Secretario 
8 Peral, Xavier de Pedro y San Gil. 

a ias tres partes de que consta 
ei segundo ejercicio de oposición res- 
,rmgida para provisión de plazas de 
Exiliares de Administración general.

Primera parte
. Consistirá en desarrollar por escri- 

- durante un período mínimo de se- । P[a minutos, un tema general seña
! । Por el Tribunal, con amplia liber
e a en cuanto se refiere a su forma de 
n Posición, a fin de poder apreciar 
r I sólo la aptitud de los opositores en 
Sj *ación con la composición gramatical, 

también en práctica de redacción. 
t terna quedará concretado en aspec- 

s de la ciudad.
Segunda parte 

ti Consistirá en desarrollar por escrito, 
Lrante un período máximo de dos 
tl ras, un tema práctico señalado por 
]a tribunal, referido a cualquiera de 

p siguientes materias:
^^edientes administrativos. — Trá- 

pCs— Procedimiento administrativo, 
di dncionamiento y relación entre los 

Santos departamentos municipales. 
p^Lvicios municipales.
resupuesto municipal.

Tercera parte
Desarrollar por escrito, durante un 
Dr.lodo máximo de dos. horas, un tema 
ri(| tico señalado por el Tribunal, refe

' ten a cualquiera de las siguientes ma- 
c S:apetencia y funcionamiento del 

de^tíuniento pleno, Comisión Perma- 
^le y Alcaldía-Presidencia.

^.erechos y deberes de los funcio-

Núm. 9.110

Comisión Provincial 
de Urbanismo

Comisión, en su sesión cele- 
d día 16 de noviembre de 1977, 

hesddoPtado las siguientes resolucio- 
’ Que corresponde hacer públicas, 

6,1 HUrnPÍimient° de lo determinado 
p artículo 44 del texto refundido 

sobre Régimen del Suelo v 
Urbana de 9 de abril del 

Ac .y76:
Cribc-1?tar el cumplimiento de la pres- 

impuesta en la aprobación 
^Íc q  tlVa del proyecto de parque pú- 

en Ejea de los Caballeros, con

sistente en visado del proyecto por 
el Colegio Oficial de Ingenieros de 
Montes.

—Aprobar. definitivamente el pro
yecto de construcción de un centro 
de educación básica en Ejea de los 
Caballeros, según instancia del Ayun
tamiento, siendo promotor don Pablo 
José Mindán Lorenzo y autores don 
José-María Valero Suárez y don Javier 
Bosch Ariso, con emplazamiento en 
suelo rústico en carretera de Erla, 
término de Ejea.

—Aprobar previamente proyecto de 
construcción de vivienda familiar en 
suelo no urbanizable de Fayón, para 
don Juan Vilanova Llop. Abrir el pe
ríodo de información pública durante 
quince días en la capital de la pro
vincia. Comunicar al Ayuntamiento 
interesado la petición formulada y su 
aprobación previa.

—Darse por enterada del contenido 
del dictamen emitido por la Asesoría 
Jurídica del Estado, en cumplimiento 
del acuerdo de petición de 21 de julio 
de 1977, sobre determinados extremos 
relativos a aprobación de normas 
subsidiarias y complementarias del 
planeamiento de Figueruelas, y orde
nar se dé traslado a la Subcomisión 
de Trabajo de la Comisión Provincial 
de Urbanismo, nombrada en 30 de 
•mayo de 1977, para que se prosigan 
las actuaciones.

—Extender certificado del dictamen 
de la Asesoría Jurídica del Estado, 
emitido en cumplimiento del acuerdo 
de 21 de julio de 1977, entregándose 
a la Alcaldía de Figueruelas, según 
se solicita en 20 de septiembre de 1977.

—Acceder a que se extienda y en
tregue al Ayuntamiento de Figuerue
las certificación del dictamen de la 
Asesoría Jurídica del Estado emitido 
en 28 de julio de 1977, sobre extremos 
solicitados.

—Dejar pendiente sobre la mesa, sin 
pronunciamiento, acerca de la petición 
de aprobación definitiva del proyecto 
de modificación parcial del Plan ge
neral de ordenación, urbana de Tara- 
zona, hasta que el Ayuntamiento com
plete la documentación a que se re
fiere el informe de los servicios 
técnicos, cuya copia cotejada se acom
paña como anexo de esta resolución.

—Aprobar definitivamente el ante
proyecto de la construcción de un 
campo de fútbol en Tauste, con dis
pensa de volumen de edificabilidad al 
amparo de la letra b) del artículo 69 
de la Ley de 12 de mayo de 1956.’

—Denegar la aprobación definitiva 
del proyecto de almacén en suelo no 
urbanizable de Villarreal de Huerva, 
por no acreditarse las circunstancias 
de excepción del artículo 85 del texto 
refundido de 9 de abril de 1976.

—No pronunciarse sobre la petición 
de aprobación definitiva del proyecto 
de urbanización interior en prolonga
ción de avenida de Gómez Laguna, 
instado por don Mariano Rodríguez 
Casuso, y devolver el expediente al 
Ayuntamiento para que se justifique 
el cumplimiento de las prescripciones 
a las que se refieren los informes, y 
una vez cumplimentados se resolverá 
sobre la aprobación.

—Que no procede autorizar en pre
cario la permanencia de la construc
ción de cubierto-almacén en carretera 

del Aeropuerto, kilómetro 0'300, ins
tada por don Francisco Joven Joven.

—Que procede autorizarse en pre
cario la construcción de nave agrícola 
en camino de Vistabella, del barrio 
de Miralbueno, según instancia de 
don Lorenzo Sancho Martínez, debien
do cumplirse las formalidades previs
tas en el artículo 58, tercera, núm. 2, 
del texto refundido de 9 de abril de 
1976, ante el Excmo. Ayuntamiento.

—Darse por enterada de la aproba
ción definitiva, por acuerdo adoptado 
por el Excmo. Ayuntamiento de Zara
goza, del proyecto de estudio de deta
lle para la manzana sita entre calles 
del Coso, Romea y Agustín, según ins
tancia de don Jesús-María Ibáñez Ar- 
danaz.

—Aprobar previamente proyecto de 
construcción de vivienda familiar en 
suelo no urbanizable en barrio de 
Montañana, de Zaragoza, para don 
Hilario Guíu Ferrer, condicionado a 
lo establecido en el 81.1 del texto re
fundido de 9 de abril de 1976, y los 
tambores de las persianas deberán 
tener el correspondiente aislamiento 
térmico. Abrir el período de informa
ción pública durante quince días en 
la capital de la provincia. Comunicar 
al Ayuntamiento interesado la peti
ción formulada y su aprobación pre
via.

—Aprobar previamente proyecto de 
construcción de vivienda familiar en 
suelo no urbanizable en barrio de 
Montañana, de Zaragoza, para don 
Angel Pérez Ariño, condicionado a 
presentar plano de situación de la 
fosa séptica, por no figurar ésta en 
proyecto. Abrir el período de infor
mación pública durante quince días 
en la capital de la provincia. Comu
nicar al Ayuntamiento interesado la 
petición formulada y su aprobación 
previa.

—Aprobar definitivamente el pro
yecto de reforma y ampliación de la 
red viaria en Casablanca, 202, instado 
por la sociedad Stadium Casablanca, 
con las prescripciones señaladas en 
informe de servicios técnicos de la 
Delegación.

—Aprobar definitivamente el pro
yecto de urbanización en actuación 
aislada ubicada en carretera de Ma
drid, kilómetro 316'250, instado por la 
sociedad mercantil “Enrique España- 
que", S. A., según proyecto primitivo 
y complementado visado en 8 de oc
tubre de 1977, con la prescripción de 
que el acceso a la carretera se cons
truya de acuerdo con las condiciones 
que establezca la Jefatura Provincial 
de Carreteras en la autorización que 
se solicita, y de cuyo cumplimiento 
dará cuenta a la Comisión Provincial 
de Urbanismo.

—Aprobar definitivamente el pro
yecto de urbanización en calle G del 
polígono Malpica, instado por don 
Rafael Santacruz Hedo, ante el Ex
celentísimo Ayuntamiento de Zarago
za, parcela 102, con las prescripciones 
contenidas en el informe de los ser
vicios técnicos de la Delegación, que 
se acompaña como anexo a esta reso
lución. ■

—Aprobar . definitivamente el pro
yecto de urbanización y alumbrado en 
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polígono 36, manzana 18 y semiman- 
zana 19, entre calles Escultor Lobato, 
Joaquín Sorolla, Melilla y Escultor 
Salas, según promoción deí Excelentí
simo Ayuntamiento de Zaragoza, a 
instancia de "Dumesa".

—Aprobar definitivamente el pro
yecto de urbanización en calles Teo
dora Lamadrid y Progreso Español 
(barrio Oliver), instado por don José 
Bosqued García, con las prescripcio
nes señaladas en el informe de los 
servicios técnicos de la Delegación.

—Aprobar definitivamente el pro
yecto adicional al de urbanización de 
la manzana 57 del polígono 9 del Plan 
general de Zaragoza, instado por "Pu- 
rroy y Compañía", S. A.

—Aprobar definitivamente el pro
yecto de construcción de aparcamien
to subterráneo en la plaza de San 
Francisco, de Zaragoza, instado por 
"Aparcamientos Vizcaínos", S. A.

—Denegar la aprobación definitiva 
del proyecto de urbanización y de 
alumbrado en acceso a Cogullada, a 
petición de "Automóviles Torla", S. A., 
por las deficiencias indicadas en el 
informe de los servicios técnicos de 
la Delegación Provincial de 20 de julio 
de 1977, y que se enumeran del 2 al 6, 
y que, subsanadas adecuadamente, de
berá elevarse nuevamente el expedien
te con la propuesta, previa tramita
ción de diligencias previas.

—Denegar la aprobación definitiva 
del proyecto de urbanización en ca
rretera de Castellón, kilómetro 6'500, 
a instancia de "Minkar", S. A., devol
viendo el expediente para que sean 
subsanadas las deficiencias señaladas 
en el informe de los servicios técni
cos que se une como anexo y se siga 
el procedimiento previo, para elevarlo 
nuevamente para su aprobación defi
nitiva por la Muy Ilustre Comisión 
Provincial de Urbanismo.

—Aprobar definitivamente el pro
yecto de servicios de urbanización de 
terrenos en calle Somport y camino 
de Juslibol, según plano de 22 de no
viembre de 1976, con la prescripción 
de que habrán de ejecutarse las ace
ras que bordean las áreas de cesión 
gratuita, a cargo del promotor don 
Leopoldo Torralba Bayo, una vez defi
nidas sus características y rasantes en 
el Plan parcial que se apruebe, y de 
cuya ejecución dará cuenta a la Muy 
Ilustre Comisión Provincial de Urba
nismo.

—Declararse incompetente para co
nocer y resolver acerca de la suspen
sión de la ejecución del acuerdo del 
Ayuntamiento de Calatayud sobre de
negación de declaración y reparcela
ción en prolongación de la calle del 
Doctor Fleming, de Calatayud, de 24 
de marzo de 1977, y suspensión de 
obras, sin perjuicio de que lo solicite 
en forma de la Sala de lo Contencioso 
de la Excma. Audiencia de Zaragoza, 
ante la que ha interpuesto recurso con- 
tencioso-administrativo número 259 de 
1977.

Zaragoza, l.° de diciembre de 1977.— 
El Delegado provincial, Pascual Portó
les Dihinx.

Núm. 9.209

Cuarta Jefatura Regional 
de Carreteras

Convocando a pago de determinados 
justiprecios

Alcanzados los justiprecios, por mu
tuo acuerdo, respecto a las fincas que 
en la relación adjunta se especifican, 
entre los titulares de las fincas afecta
das, cuyas fincas se incorporarán al 
dominio público del Estado desde su 
ocupación y pago, y «Autopistas de 
Cataluña y Aragón, Concesionaria Es
pañola», S. A., beneficiaria de la ex
propiación en los expedientes expro- 
piatorios dimanantes del proyecto de 
autopista del Ebro, itinerario Zara- 
goza-Mediterráneo, a tenor de lo dis
puesto en el artículo 17, apartado 2, 
de la Ley 8 de 1972, de 10 de mayo, de 
construcción, conservación y explota
ción de autopistas en régimen de pea
je, en relación con el Decreto 1.310 de 
1973, de 22 de junio, esta Jefatura 
Regional de Carreteras ha resuelto, 
vistos los artículos 48 de la Ley de 
Expropiación Forzosa de 16 de diciem
bre de 1954 y 48 y 49 del Reglamento 
para su aplicación, de 26 de abril de 
1957, fijar las fechas y horas que se 
relacionan para el pago de la expro
piación en las dependencias del Ayunta
miento correspondiente, ante el señor 
Alcalde-Presidente y con asistencia del 
pagador designado por la entidad be
neficiaria.

Significándose que no se admitirá 
representación sino por medio de po
der debidamente autorizado, ya sea 
general, ya especial, para este caso. 
Los interesados deberán identificar su 
persona con la documentación oportu
na y, en su defecto, por el conocimien
to directo que testifiquen el Alcalde 
o el Secretario del Ayuntamiento.

Lo que se hace público en este pe
riódico oficial para conocimiento ge
neral y de todos los interesados/ y 
efectos consiguientes.

Zaragoza, 30 de noviembre de 1977. 
El Ingeniero Jefe regional, Luis Ca
riñena.

BUJARALOZ-GELSA
Municipio, finca, nombre y domicilio 
de los titulares, condición, fecha de 

pago y hora
Pina de Ebro. 33-1. Doña Felisa del 

Cazo Franco. Para notificaciones, don 
José Clúa Valls (Gran Vía Carlos III, 
números 93-95, octavo segunda, Barce- 
lona-28). Propietaria. 21 de diciembre 
de 1977, a las 11.

GELSA - ALFAJARIN
Villafranca de Ebro. 5. Don Fran

cisco Rubio Gracia, doña María-Victo- 
ria, doña María-Dolores y doña María 
Teresa Sasot Peralta. Para notificacio
nes, don José Clúa Valls (Gran Vía 
Carlos III, 93-95, octavo segunda, Bar- 
celona-28). Propietarios. 21 de diciem
bre de 1977, a las 10.

Villafranca de Ebro. OT-3. Don Fran
cisco Rubio Gracia, doña María-Victo- 
ria, doña María-Dolores y doña María 
Teresa Sasot Peralta. Para notificacio
nes, don José Clúa Valls (Gran Vía 
Carlos III, 93-95, octavo segunda, Bar

celona-28). Propietarios. 21 de dicien1' 
bre de 1977, a las 10.

Villafranca de Ebro. 86. Don Eusebi^ 
don Francisco, don Melchor, doña 
mira Celina Grasa, doña María-Victo- 
ria, doña María-Dolores y doña Mah 
Teresa Sasot Peralta. Para notifica^ 
nes, don José Clúa» Valls (Gran Via 
Carlos III, 93-95, octavo segunda, Bai' 
celona-28). Propietarios. 21 de dicien' 
bre de 1977, a las 10.

Núm. 9.080

Delegación Provincial 
del Ministerio de Industr10

Para conocimiento de la empre^ 
"Refractarios Industriales", S. A-, 
notifica por el presente edicto 
iniciado expediente de caducidad ■ 
cancelación de inscripción a la inda 
tria de fabricación de material 
tario, sita en Zaragoza (carretera 
Castellón, kilómetro 9’700), e in^^. 
en el Registro Industrial con el P 
mero 50-11.794, y no habiéndose P 
sentado alegaciones al pliego de 
gos, se ha procedido a formular, P„ 
la Delegación del Ministerio de 
dustria y Energía en Zaragoza, P.^ 
puesta de caducidad de autorizad 
y cancelación de inscripción. a

La presente notificación se hace 
efectos de que la empresa forn11 . 
ante esta Delegación las alegaci^L 
que estime convenientes a su dere 
en el plazo de ocho días, a partn 
la presente comunicación, Para1.ííje- 
elevación, en todo caso, a la cons 
ración de la Dirección General 
Minas e Industrias de la Constiucd 
para la resolución que proceda.

Zaragoza a l.° de diciembre de 1 eí 
El Delegado provincial, A. Rodrigo 
Bautista.

SECCION SE XT*

Núm. 9.175
ALHAMA DE ARAGON

■(la^aEn cumplimiento de lo acó» 
por el Ayuntamiento Pleno, en je 
celebrada el día 16 de noviernoit 
1977, se anuncia la provisión en i 
piedad, mediante la celcbracju1 
pruebas selectivas restringidas, .g. 
una plaza de auxiliar de Adm'n 
ción general de este Ayuntamie*

Dicha plaza tiene asignado riaS, 
ficiente 1’7, dos pagas extraordin 
trienios y demás emolumentos .sja- 
correspondan con arreglo a la 1 6 
ción vigente. ¿ece

La presente convocatoria 
al cumplimiento del Real Decret ja 
de 1977, de 2 de junio, que reg^ ni¡l 
integración en plantilla del pe 0 ¡fi- 
contratado, temporero, eventual 
terino que venga prestando sus .unjo 
cios con anterioridad al L" tie 
de 1977. . t,n lü

Las instancias se presentarán 
Secretaría del Ayuntamiento s 3 
los treinta días hábiles sigun’’ i। ¿í 
de la publicación de este anu13 ¡gci*1’ 
el "Boletín Oficial" de la F^jen^ 
por cualquiera de los procedí 
admitidos legalmente. 
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hasta ^ercicíos no podrán empezar 
trascurridos dos meses desde la 

tu 5 ael anuncio de la convocatoria 
c¡a 1 Boletín Oficial" de la provin- 

hasel3 dicha oposición regirán Jas 
?s;n a ^u e han sido aprobadas por 
el Ayuntamiento y que se hallan en 
s¡siQ^t9n de edictos de la Casa Con- 
ci6n i y en la Secretaría, a disposi- 
se ‘ dc los interesados, las cuales no 

I°ducen en su totalidad por su 
A],aa° carácter local.

de inaJUa de Aragón, 5 de diciembre 
— El Alcalde, (ilegible).

Núm. 9.198
CALATAYUD

inicialmente por el Pleno
Exorna. Corporación, en sesión 

’iüvie V3 cebrada el pasado 29 de 
ík^bre, el proyecto de urbaniza- 

*a manzana II del sector «Mar- 
Íh m ■ del PGOU, de esta ciudad, 

expuestos al público el pro- 
5e V a,cucrdo indicados por plazo 

9 mes, a efectos de reclamacio- 
'■ic^'i C(Jllforme a lo previsto en el ar- 

Cabx. de la vigente Ley del Suelo. 
i:| i atayud, 6 de diciembre de 1977. 

c?‘lde, José Galindo Antón.

Núm. 9.132
I CUARTE DE HUERVA 

ei'1^0 de Zas bases aprobadas por 
1 ,:ei^>Unícimiento Pleno en sesión 

de jQ7a^a diQ 30 de noviembre 
'W77- Para proveer en propiedad, 
Pl^1 <mte oposición restringida, una 

.de maestro encargado del 
lcio de Aguas y Alcantarillado.

Es objeto de la presente 
^.toria la provisión, por oposi- 

Nst.estnngida, de una plaza de 
0 encargado del Servicio de 

Alcantarillado, a crear en la 
í ' df. y dotada con el. coeficiente 

?*s pagas extraordinarias, trie- 
^sp-v demás emolumentos que co- 
Vvtlan con arreglo a la legisla- 
VSente.

a‘ Las condiciones de los 
, artí c,s serán las establecidas en 

Í9^u*° l.° del Real Decreto 1.409 
'M]a de 2 de junio, por el que se 
? .Cae| ingreso como funcionarios 
3tiU-ilir®ra del personal interino, 

tümporero o contratado al 
«k 1* a»» de la Administración Local 
) al 1“ de junio del

Las instancias se presen- 
Ktit la Secretaría de este Ayun- 

durante los treinta días há- 
h ‘ esi,videntes al de la publicación 
' Jb a, anuncio en el “Boletín Ofi- 

log la provincia, por cualquiera 
^hteP^cedimientos admitidos le- 

ijA ¿solicitud se hará constar que 
^sit^Cantes reúnen todos los re- 

ex*gidos conforme a la base 
¡A e] debiendo asimismo justifi- 

a ., ono de los derechos de exa- 
'th^tta Se i1311 fijado en 600 pesetas, 
«hí^ci; Expirado el plazo de pre

de instancias, la Alcaldía 
*3 lista provisional de los 

^Uhr y de los excluidos, la cual 
Icará en el "Boletín Oficial"

de la provincia y lugares de costum
bre, para admitir reclamaciones en el 
plazo de quince días.

Quinta. "El Tribunal calificador es
tará integrado por el Alcalde-Presi
dente del Ayuntamiento o Concejal en 
quien delegue; como Vocales, el ilus- 
trísimo señor Jefe del Servicio Pro
vincial de Inspección y Asesoramien- 
to de Corporaciones Locales, en re
presentación de la Dirección General 
de Administración Local, un repre
sentante del Profesorado Oficial y el 
Secretario del Ayuntamiento. Como 
Secretario actuará un funcionario ad
ministrativo.

Sexta. El orden de actuación de 
los opositores será establecido por 
sorteo. Los ejercicios se anunciarán 
con quince días de anticipación, al 
menos, del, comienzo de los mismos, 
sin perjuicio de que la publicación 
pueda sustituirse por la notificación 
personal a todos y cada uno de ellos.

Séptima. Los ejercicios a realizar 
serán los siguientes:

a) Escritura al dictado de un pá
rrafo de la obra que elija el Tribunal.

b) Operaciones elementales de arit
mética.

c) Descripción detallada por es
crito de herramientas y utillaje nece
sarios para efectuar instalaciones de 
aguas y saneamiento y reparaciones 
de los mismos.

d) Croquización de un tramo de 
red de distribución de aguas y expli
cación de las operaciones a realizar 
para reparación de las averías que se 
produzcan.

Octava. La calificación se llevará 
a efecto en la forma que establece la 
base octava de la convocatoria.

Novena. La relación de aprobados 
y presentación de documentos se lle
vará a cabo de conformidad a lo es
tablecido en la base correspondiente 
de la convocatoria.

Décima. Las incidencias que pue
dan producirse serán resueltas por 
el Tribunal calificador.

Las bas^s íntegras de la convoca
toria aparecen expuestas al público 
en el tablón de anuncios de este 
Ayuntamiento.

Cuarte de Huerva, l.° de diciembre 
de 1977. — El Alcalde, Antonio Fatás 
Beltrán.

Núm. 9.247
LUNA

En el expediente que se instruye 
para, la declaración, por prescripción, 
de los derechos y obligaciones de esta 
Corporación, figura la relación pro
visional y detallada de estos créditos, 
que comprende los siguientes: '

A favor de la Corporación:
Año 1966, Caja de Ahorros de Zara

goza, operaciones de Tesorería, 680 pe
setas.-

Año 1963, expropiación de fincas 
rústicas*, 45.000 pesetas.

Años 1966 a 1971, aportación a pre
supuestos de urbanismo, 71.575 pese
tas.

Año 4969, Gorgas Carrillo (Dionisio), 
gastos de viajes, 5.075 pesetas.

Año 1969, haberes funcionarios, Ley 
79 de 1968. 16.753 pesetas.

Año 1965, Riera Aísa (Fernando), 
honorarios laudo arbitral, 67.200 pe
setas.

Año 1969, oficina liquidadora de 
derechos reales de Ejea, personas ju
rídicas, 29.115 pesetas.

Años 1969 a 1971, subvención al 
Frente de Juventudes, 32.100 pesetas.

Años 1963 a 1971, subvención a la 
Sección Femenina del Movimiento, 
36.000 pesetas.

Años 1970 y 1971, Colegio Menor de 
Juventudes, aportación, 18.750 pesetas.

Año 1971, "Gazulla", flores por fies
tas, 5.000 pesetas.

Año 1971, "Deporte y Confort", gas
tos por fiestas, 106 pesetas.

Año 1971, "Eléctricas Reunidas de 
Zaragoza", alumbrado público, 221 pe
setas.

Año 1975, por error de cálculo, 
"Eléctricas Reunidas de Zaragoza", 
alumbrado público escuelas, oficinas, 
piscina y depósito de aguas, 63.061 pe
setas.

En contra de la Corporación:
Año 1967, intereses de láminas, pe

setas 105.
Año 1968, intereses de láminas, pe

setas 18.
Año 1972, vecinos de Erla, repercu

sión de contribuciones, 33.000 pesetas.
Año 1972, Hacienda, Seguridad Social 

Agraria, 831110 pesetas.
Año 4967, arbitrio sobre rústica, pe

setas 195.
Año 1969, arbitrio sobre rústica, pe

setas 1.510.
Años 1966 a 1973, por error de 

cálculo Seguridad Social Agraria, pe
setas 11.320.

Años 1967 a 1969, por error de 
cálculo, tasa consumo de aguas, pe
setas 760.

Años 1966 a 1973, por error de 
cálculo, tasa de alcantarillado, pese
tas 3.652.

Lo que se hace público, en cum
plimiento de lo establecido en el ar
tículo 294-2 del Reglamento de Ha
ciendas Locales de 4 de agosto de 
1952, para que en el plazo de quince 
días puedan hacer valer sus derechos 
los que se crean perjudicados.

Luna a 30 de noviembre de 1977. — 
El Alcalde, (ilegible).

Núm. 9.201
MANCHONES

Habiendo sido aprobado inicialmente 
por esta Corporación, en sesión cele
brada el día 30 de noviembre último, 
el proyecto de delimitación del suelo 
urbano de este municipio, redactado 
por los Arquitectos don Manuel Fe- 
rrández Valenzuéla y don Fernando 
Larraz Mompó, queda sometido a in
formación pública durante un mes en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 
41-1 de la Ley del. Suelo, a efectos de 
examen y reclamaciones.

Manchones, 5 de diciembre de 1977. 
El Alcalde, Félix Badules.

Núm. 9.134
MARIA DE HUERVA

Acordada por el Ayuntamiento en 
Pleno, en sesión celebrada el día 30 
de noviembre de 1977, la aprobación 
por adaptación de las Ordenanzas fis
cales correspondientes a las exaccio
nes municipales, que a continuación 
se indicarán, a la normativa del Real 
Decreto número 3.250, de 30 de di
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ciembre de 1976, se anuncia que dicho 
acuerdo, con todos sus antecedentes, 
permanecerá expuesto al público en 
la Secretaría del Ayuntamiento por 
término de quince días hábiles, para 
que los interesados puedan promover 
las reclamaciones que estimen oportu
nas:

C) Tasas por aprovechamientos es
peciales:

1. Tasas por entrada de vehículos, 
badenes y reservas de aparcamientos.

2. Tasas sobre industrias callejeras 
ambulantes.

3. Tasas sobre rodaje y arrastre, 
no gravado impuesto circulación.

4. Tránsito de ganado.
Tasas por prestación de servicios:
5. Tasa sobre servicio voz pública.
6. Tasa sobre licencias urbanísti

cas. ' •
7. Tasa sobre licencia de apertura 

de establecimientos.
8. Tasa sobre servicio del cemen

terio.
9. Tasa sobre prestación servicio 

de alcantarillados.
10. Tasa sobre el servicio de reco

gida de basuras.
11. Tasa por el suministro muni

cipal de aguas.
12. D) Ordenanza sobre contribu

ciones especiales.
E) Imposición municipal autóno

ma:
13. Impuesto sobre circulación de 

vehículos.
14. Gastos suntuarios (cotos de 

caza y pesca).
15. Impuesto sobre publicidad.
F) Recargos sobre impuestos esta

tales:
16. Recargo municipal sobre rique

za rústica y pecuaria.
17. Recargo municipal sobte rique

za urbana.
18. Recargo municipal sobre licen

cia fiscal.
19. Recargo municipal sobre RTF 

de profesionales y artistas.
I) Tributos con fines no fiscales:
20. Tributo con fin no fiscal de 

solares sin cerrar.
21. Tributo con fin no fiscal sobre 

fachadas.
22. Tributo con fin no fiscal de 

lucha sanitaria contra la rabia.
23. Ordenanza sobre prestación per

sonal y de transporte.
María de Huerva, 2 de diciembre 

de 1977. — El Alcalde, Federico Pía.

Núm. 9.244
ONTINAR DE SALZ

Acordada por la Junta vecinal, en 
sesión celebrada el día 30 de noviem
bre de 1977, la aprobación, por adap
tación, de Ordenanzas fiscales, con
forme a la normativa del Real Decre
to número 3.250 de 1976, de 30 de di
ciembre, se exponen al público, por 
el plazo de quince días, durante los 
cuales se podrán formular las recla
maciones que se estimen pertinentes, 
y que son las siguientes:

Tasa por servicio de recogida do
miciliaria de basuras.

Tasa por prestación de servicios de 
alcantarillado.

Tasa por apertura de calicatas o 
zanjas en terreno de uso público.

Tasa por suministro de agua po
table.

Tasa por industrias callejeras y 
ambulantes. .

Tasa sobre rodajq de vehículos que 
no se encuentren gravados por el im
puesto municipal sobre circulación.

Arbitrio con fin no fiscal' para el 
servicio de la lucha contra la rabia.

Ontinar de Salz, 5 de diciembre de 
1977. — El Alcalde, (ilegible).

Núm. 9.236
REMOLINOS

Relación provisional de aspirantes 
admitidos a la realización de las prue
bas selectivas restringidas convocadas 
por este Ayuntamiento de Remolinos 
para cubrir en propiedad una plaza 
de auxiliar administrativo, vacante en 
la plantilla de personal formulada 
según resolución de esta Alcaldía-Pre
sidencia de fecha 5 de diciembre del 
presente año 1977.

Aspirante admitido: Don Ricardo 
Romeo Melero.

Aspirantes excluidos: Ninguno.
Lo que se hace público, a efectos 

de reclamaciones, por plazo de quince 
días, en cumplimiento de lo dispuesto 
en la base cuarta de la convocatoria.

Remolinos, 5 de diciembre de 1977. 
El Alcalde, José Dionis.

. Núm. 9.241
SAN MATEO DE GALLEGO

El Alcalde-Presidente del Ayuntamien
to de San Mateo de Gállego;
Hace saber: Que habiendo aproba

do la Corporación municipal las Or
denanzas fiscales y sus tarifas para 
el ejercicio de 1978, que se relacionan 
a continuación, con los siguientes nú
meros: .

1. Sobre prestación personal y de 
transportes.

2. Tasa por aprovechamiento espe
cial de las roturaciones pertenecientes 
a los bienes patrimoniales del muni
cipio.

3. Gastos suntuarios.
4. Tasa sobre licencias urbanísti

cas.
5. Tasas por licencias de apertura 

de establecimientos.
6. Tasa sobre el servicio de cemen

terios. .
7. Tasa por servicio de alcantari

llado.
8. Tasa por servicio de recogida de 

basuras.
9. Tasa por suministro municipal 

de agua.
10. Tasa por servicio de matadero.
1/1 . Tasa por ocupación de terrenos 

de uso público con escombros, vallas, 
andamios, materiales, etc.

il2. Tasa sobre rieles, postes, ca
bles, palomillas, etc.

13. Tasa sobre industrias callejeras 
y ambulantes.
' 14. Tasa sobre el rodaje y arras
tre de vehículos.

15. Tasa sobre tránsito de ganados. 
16. Sobre contribuciones especiales.
17. Arbitrio con fin no fiscal sobre 

perros.

Dichas Ordenanzas se hallan de 
nifiesto al público, con sus c?1 Q 
pondientes acuerdos de imposid ra 
modificación, en la Secretaría de । q. 
Ayuntamiento por plazo de Q ‘¡we. 
días hábiles, durante los C1]a eexpe- „ 
drán examinarlas, así como l°s tuaI]- 
dientes respectivos, y presentar ^t6S _ unt 
tas reclamaciones estimen per11 * rjng | 
los interesados legítimos, coin le ; » p, 
dispone el artículo 722 de la v = i JHi 
Ley de Régimen Local. , paí3

Lo que se anuncia al público v 
general conocimiento. ¡e di

San Mateo de Gállego a 5 .nto- 
ciembre de 1977. — El Alcalde, 
nio Laudo.

Qui

T;

, Sex 
?CS¡(| 
,Oniei se.s ci

' Núm. 9.168
SANTA CRUZ DE MONCAYO

AVUl1'
Aprobada por el Pleno de n<r 

tamiento, en sesión de fecha 29 
viembre de 1977, la operación a je 
préstamo, sin interés, con la ^igen 
Cooperación provincial, amortiza , ¿e 
cinco anualidades, por un imp°1 
800.000 pesetas, con destino a las 
de construcción de un aprisco, 1 pOr 
expuesto al público el expedid11 ^c- 
espacio de quince días hábiles, yer
tos de reclamaciones, conforme to 
mina el artículo 284 del Reg>a 
de Haciendas Locales. >e 11»

Santa Cruz de Moncayo, 30 , 
viembre de 1977. — El Alcalde, “■ 
dio Val.

¡¡Eli

X*

ísici

Núm. 9.193
UTEBO

Convocatoria para proveer e11.? Vi>- 
dad, por oposición restringí’ 
plaza de ayudante de servtc 
ríos de este Ayuntamiento.
Primera. Es objeto de la 

convocatoria la provisión, P01^ ar 
ción restringida, de una Plazat6 Ay1!;, 
dante de servicios varios de t6 )■_ 
tamiento, dotada con el c°en^ 
y demás emolumentos V 
dan con arreglo a la legisr‘ , 
gente.

Segunda. Condiciones de 
rantes. — Serán las establee j4ir 
el artículo l.° del Real Deere1 
de 1977, de 2 de junio, por 
regula el ingreso como iu P^Oi 
de carrera del personal inten - s(?p 
tual, temporero o contratado ‘ i d 
ció de la Administración ^7/. 
anterioridad a l.° de jumo c

Tercera. Instancias. —. 
rán en la Secretaría del Ayo' ' r 
durante treinta días hábiles, pub^fi- 
desde el siguiente al ^J^etín 
ción del anuncio en el n..üal<ll ¿a 
cial" de la piovincia, 
de los procedimientos adn 
derecho. ,[ar

En la solicitud se hará je 
los aspiiantes reúnen algo« £cUlí> 
requisitos exigidos en el a

C°>?V( 
Pie(, 
% 
'«hi

¿ir 

■

C¡0>i 
$

. f ar

del Decreto citado. . tes.
Cuarta. Admisión de ji?

Expirado el plazo de P165^.^ Ia íK etah 
instancias, la Alcaldía aP^¡doS ¿li- I D?, 
ta provisional de los admití» p 1 c 
los excluidos, relación A? • 
cará en el tablón de edicto5 |.th; 
tamiento a efectos de reci 
en quince días.
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Tribunal calificador. — Es- 
s, ? constituido por el Presidente, que

। para 
de í 

Anto-

0

je u.

qued; 
e P° efe'

neflt0 

leí 
LUC1

le ma’ 
:orre5-
-jón 0 iera »i *'* a  a ^***^*», —
c ests en L! de la Corporación, o persona 
iiiinc6 rep^^n delegue; como Vocales, el 
'S P0- 4a átente de la Dirección General 

exp6, fesn/teinistracióñ Local, otro del Pro- 
cuai1’ tyijni °. Oficial y el Secretario del 

nenieS | aa,, ^^nto. y como Secretario ac- 
forP16 \'ó n Vn funcionario administrativo. 
ís '”' sin la asistencia de
" 1 Self d mas uno de sus miembros. 

wi v Comienzo y desarrollo de la 
cóm '^ún. — Los ejercicios no podrán 
seJenzar hasta transcurridos dos mc- 
Puhi; sde la fecha en que aparezca 
ia ¿ted0 en el "Boletín Oficial" de 
g'ovincia el presente anuncio.

! í|¡¿, '.finamiento será único y se pu- 
’ Sénr el resultado de las pruebas. 

a\puma. Los ejercicios serán: 
Escritura al dictado de un pá- 

bu^ cualquiera elegido por el Tri- 
^¡c^Pnraciones elementales de arit- 

l¡Cg Realización de un ejercicio prác- 
targo sobre actividades propias del 
*^kavai Bases de la convocatoria.— 
ta esiases’ debidamente aprobadas pa- 
bQSp;.la convocatoria, se hallan a dis- 
^crpt°n.de los que les interesen en la 
potería del Ayuntamiento.

ista<ra lo no previsto en las bases de 
kieS|Convocatoria se estará a lo dis

en el Reglamento de Funcio- 
de Administración Local y Re- 

Aíz lo t331"3 Ingresar en la Adminis- । Pública de 2 de junio de 1968. 
t| i, °' 25 de noviembre de 1977. — 

, lcalde, Jorge Latas.

, y""

2SC^ 
oP°sl

V 
4» 
??
1 I»5, e 'i/ lo *

Ce'°hi

Núm. 9.192

UTEBO
^d0™. para promover en pro- 
^q 1',’ P°r oposición restringida, 
tünv^^a de alguacil de este Avun- 
|> 7 e,7Zo-

(^V^61’3-. Es objeto de la presente 
Latoria la provisión, por oposi- 

;l4ac¡| stringida, de una plaza de al- 
el de, este Ayuntamiento, dotada 

‘ eoeficiente 1’4 y demás emolu- 
’ la ।, 9ue correspondan con arreglo 
Ath ^islación vigente.
?nt^nda. Condiciones de los aspi- 

Serán las establecidas en el 
i- ' c? ■° c’e’ Rcal Decreto 1.409 de 

1 ■ de jun’°> Por el que se 
i6 d ingreso como funcionarios 
v'il, । era del personal interino, even- 
A d forero o contratado al ser

- ,la Administración Local con 
¡■Ke c ad a 1.» de junio de 1977.

í3" instancias. — Se presenta- 
i ^nto a Secretaría del Ayuntamiento 

(L^e pi pelota días hábiles, contados 
I, ani siguiente al de la publicación 
í Oci° en el "Bo,etín Oficial" de 

'^i3- P°r cualquiera de los 
lo”h ]'1Tllentos admitidos en Derecho, 
te asn‘ licitud se hará constar que 
M^isit rantes reúnen alguno de los 

1 bePOs exigidos en el artículo 2.° 
[k^ap^eto citado. ■
' Admisión de aspirantes. —

1 l láv. nln'zn f o/^í An rio

$
11 *0»' e VtM CIO ¿-'XA MU LVJ.

v el Plazo de presentación de
'aDl1- V^ovf8-’ *3 Alcaldía aprobará la lis- 

AV1*1-' wAei !onal de los admitidos y de 
■yV5 eq u,dos, relación que se publi-

^htn6 tab,ón de edictos del Ayun
a efectos de reclamaciones 

Ce días.

Ouinra. Tribunal calificador. — Es
tará constituido por el Presidente, que 
será el de la Corporación, o persona 
en quien delegue; como Vocales, el 
representante de la Dirección General 
de Administración Local, otro del Pro
fesorado Oficial y el Secretario del 
Ayuntamiento, y como Secretario ac
tuará un funcionario administrativo. 
No podrá actuar sin la asistencia de 
la mitad más uno de sus miembros.

Sexta. Comienzo y desarrollo de la 
oposición. — Los ejercicios no podrán 
comenzar hasta transcurridos dos me
ses desde la fecha en que aparezca 
publicado en el "Boletín Oficial" de 
la provincia el presente anuncio.

El llamamiento será único y se pu
blicarán los resultados de las pruebas.

Séptima. Los ejercicios serán:
a) Escritura al dictado de un pá

rrafo cualquiera elegido por el Tri
bunal.

b) Redacción de una diligencia pro
pia del cargo.

c) Operaciones elementales de arit
mética.

Octava. Bases de la convocatoria.— 
Las bases, debidamente aprobadas 
para esta convocatoria, se hallan a 
disposición de los que les interesen 
en la Secretaría del Ayuntamiento.

Para lo no previsto en las bases 
de esta convocatoria se estará a lo 
dispuesto en el Reglamento de Fun
cionarios de Administración Local y 
Reglamento para Ingresar en la Ad
ministración Pública de 2 de junio de 
1968.

Utebo, 25 de noviembre de 1977. — 
El Alcalde, Jorge Latas.

SECCION SEPTICA

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento de ser declarados 

rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales, de no pre
sentarse los procesados desde el día 
de la publicación del anuncio en este 
periódico oficial, ante el Ju^ o Tri
bunal que se señala, se les cita, llama 
y emplaza, encargándose a todas las 
Autoridades y Agentes de la Policía 
judicial procedan a la busca, captu
ra y conducción de aquéllos, ponién
dolos a disposición de dicho Juez o 
Tribunal, con arreglo a los artículos 
512 v 388 de las Leyes de Enjuicia
miento.

Núm. 9.143
FRAGO GARCIA (Víctor), hijo de 

Victoriano y de Apolonia, natural de 
Magallón, provincia de Zaragoza, de 21 
años de edad, y cuyas señas persona
les son: estatura l’jj¡8 metros, estudian
te, domiciliado últimamente en Zara
goza (calle Juan Bautista del Mazo, 15,' 
primero C), sujeto a expediente por 
haber faltado a concentración a la 
Caja de Recluta número 511 para su 
destino a Cuerpo, comparecerá dentro 
del término de treinta días en la men
cionada Caja de Recluta número 511, 
ante el Juez instructor don José Virto 
Fernández, con destino en la citada 
Caja de Recluta.

Núm. 9.191
CANO OLIVERAS (José-Luis), de 34 

años de edad, de estado casado, hijo 
de José y de Esmeralda, natural de 
Sevilla y en la actualidad en ignorado 
paradero, comparecerá en el plazo de 
diez días, siguientes a la publicación 
de la presente requisitoria, ante el 
Juzgado de instrucción de Tudela al 
objeto de constituirse en prisión por 
las diligencias previas que en su con
tra se siguen, con el número 369 de 
1977, sobre cheque en descubierto.

Juzgados 
de Primera Instancia

Núm. 9.230
JUZGADO NUM.1

En autos de juicio de menor cuantía 
número 1.175 de 1977, seguidos a ins
tancia del Procurador señor Ercilla 
Sagasti, en representación de don Mi- 
guel-Angel Palomero Domínguez, con
tra doña Adauca Frauca, en nombre 
propio v como legal representante de 
su hijo menor don Joaquín Sanz Frau
ca, y contra herederos desconocidos 
de don Luis-María Sanz, en reclamación 
de cantidad, se ha acordado emplazar 
a los herederos desconocidos de don 
Luis-María Sanz para que en término 
improrrogable de nueve días compa
rezcan en los presentes autos perso
nándose en forma, bajo apercibimien
to de que de no hacerlo les parará el 
peí juicio a que en Derecho hubiere 
lugar, y para que sirva de emplaza
miento expido el presente, con el visto 
bueno del señor Juez, en Zaragoza a 
uno de diciembre de mil novecientos 
setenta y siete. — El Secretario, Fer
nando Paricio. — Visto bueno: El Juez 
de primera instancia, Rafael Oliete.

Núm. 9.186
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instancia 
número 2 de Zaragoza
Hace saber: Quewel día 12 de enero 

de 1978, a las once horas, en la sala 
audiencia de este Juzgado, tendrá lugar 
la primera subasta de los bienes que 
luego se dirán, en ejecución de sen
tencia dictada en juicio ejecutivo nú
mero 481 de 1977, promovido por el 
Procurador señor Peiré, en nombre y 
representación de «Agreda Automóvil», 
sociedad anónima, contra don Agustín 
Alcubierre Pueyo, advirtiéndose a los 
posibles licitadores:

l .° Que para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado una cantidad 
igual, por lo menos, al 10 por 100 efec
tivo del valor de los bienes, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

2 .° No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, pudiendo hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero.

Bienes objeto de la subasta:
Una furgoneta «Mercedes Benz», ma

trícula Z-9035-E. Tasada en 110.000 pe
setas. ■

Dado en Zaragoza a cinco de diciem
bre de mil noveoientos setenta y sie
te. — El Juéz, Luis Martín. — El 
Secretario (ilegible).
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Núm. 9.158
JUZGADO NUM. 3
Cédula de citación

El limo, señor Magistrado, Juez de 
primera instancia del número 3 de 
Zaragoza, en juicio ejecutivo seguido 
ante dicho Juzgado al número 1.223 
de 1977-B, a instancia de «Comercial 
Cartié», S. L., representada por el Pro
curador Señor García Anadón, contra 
don Pedro Hormaeche Ruiz, sobre re
clamación de cantidad, en resolución 
dictada con esta fecha tiene acordado 
citar de remate al expresado deman
dado, cuyo actual domicilio y para
dero se ignora, conforme determina el 
artículo 1.460 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil, para que dentro del 
término de nueve días se persone en 
autos y se oponga a la ejecución, si le 
conviniere, bajo apercibimiento de 
que en otro caso será declarado re
belde, parándole con ello el perjuicio 
a que hubiere lugar en Derecho, hacién
dose constar que se ha practicado el 
embargo de bienes, sin previo reque
rimiento de pago, por ignorarse su pa
radero, y que las copias simples de 
demanda y las de los documentos pre
sentados se hallan a su disposición en 
Secretaría.

Y para que tenga lugar la citación 
de remate expresada del referido señor 
Hormaeche Rüiz, expido la presente 
en Zaragoza a veintinueve de noviem
bre de mil novecientos setenta y sie
te. .— El Secretario (ilegible).

Núm. 9.153
. JUZGADO NUM. 3 "

Cédula de notificación
En este Juzgado se siguen autos nú

mero 1.238 de 1977, sobre ejecución de 
sentencia canónica, instados por don 
Juan-José Pérez Ferruca, contra su 
esposa, doña María-Josefa Navarro Iz
quierdo, hoy en ignorado paradero, y 
en providencia de fecha 26 de noviem
bre último se acordó dar traslado de 
las copias de demanda y de los docu
mentos acompañados para que ésta, 
en término de diez días, pueda alegar 
lo que a su derecho convenga, en orden 
a lo solicitado por su esposo, hacién
dole saber al propio tiempo que tiene 
en la Secretaría de este Juzgado, a su 
disposición, las copias presentadas.

Y para que sirva de notificación y 
traslado a la esposa referida e insertar 
en el «Boletín Oficial» de esta pro
vincia y tablón de anuncios de este 
Juzgado, expido la presente en Zara
goza a primero de diciembre de mil 
novecientos setenta y siete. — El Se
cretario judicial (ilegible).

Núm. 9.188
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Juez de primera instancia 
del número 4 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 10 de enero 

de 1978, a las once horas, tendrá lugar 
en este Juzgado la venta en pública y 
primera subasta de los bienes embar
gados a la parte demandada en juicio 
ejecutivo número 123 de 1977-B, a ins
tancia del Procurador señor Peiré, en 
representación de «Proquín», S. L., 
contra «Fundiciones San José», S. A., 
con domicilio en Miralbueno, 90, en 
donde se encuentran los bienes que se 
subastan, haciéndose constar:

Que para tomar parte deberán los 
licitadores consignar previamente el 
10 por 100 del precio de tasación, 
sin cuyo requisito no serán admitidos; 
que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
avalúo; que podrá hacerse el remate 
en calidad de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

L0 Una fresadora copiadora, tridi
mensional, automática, marca «SCMA», 
tipo HY-800, hidráulica, central hidráu
lica completa, armario eléctrico voltaje 
220-50 Hz y accesorios; en 400.000 pe
setas.

2 .° Una fresadora marca «Correa», 
modelo F2NE, número 510. 2.728, con 
su equipo de accesorios normales y 
ejes, portafresas ISO 40 0 32 x 560, con 
cabezal vertical V-2 número 4111616, 
con eje portafresas 150 40 0 32 x 60 
y clave 624-3, con ciclo cuadrado, sin 
programador, armazón y consola tem
plados; en 300.000 pesetas.

Total, 700.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a. tres de diciem

bre de mil novecientos setenta y sie
te. — El Juez, José-Fernando Martínez- 
Sapiña. — El Secretario (ilegible).

Núm. 9.189
JUZGADO NUM. 4 .

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Juez de primera instancia 
del número 4 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 17 de enero 

de 1978, a las once y media horas, ten
drá lugar en este Juzgado la venta en 
pública y primera subasta de los bienes 
embargados a la parte demandada en 
juicio ejecutivo número 945 de 1976-B, 
a instancia del Procurador señor Peiré, 
en representación de «Aragonesa Viní
cola», S. A., contra don Gonzalo Mos- 
cardó Perea, vecino de Almería (carre
tera de Granada, segundo tramo, nú
mero 51, segundo), en cuyo poder se 
encuentran los bienes que se subastan, 
haciéndose constar:.

Que para tomar parte deberán los

el licitadores consignar previamenl1- 
10 por 100 del precio de tasación, 
cuyo requisito no serán admi n0 
que no se admitirán posturas 9^L 
cubran las dos terceras P^^^ate 
avalúo; que podrá hacerse el r 
en calidad de ceder a tercero. c011 

Bienes cuya venta se anuncia, 
expresión de precio de tasación-

l .° Ochocientas cincuenta 
madera, con sus correspondientes j0 
lias vacías de 1 y 3/4 litro, conten en 
cada caja diez botellas para vi - 
80.000 pesetas. „ eas- 

2 .° Un camión marca «Sava», 
oil, M-356.883; en 50.000 pesetas. gd| 

3 .° JJna máquina de con tan1 
eléctrica,'en buen estado, marc 
costa»; en 125.000 pesetas.

Total, 255.000 pesetas. dicien1' 
Dado en Zaragoza a cinco de c 

bre de mil novecientos setenta z. 
te. — El Juez, José-Fernando Ma . 
Sapiña. — El Secretario (ilegio^^

PARTE NO OFICI*!:

Núm. 9.276
■ CAMARA AGRARIA LOCAL

DE MALLEN gria
El Presidente de la Cámara Ag t0 

Local de Mallén, dando cumP11 
a lo acordado por la última ASi gjfl. 
general de la antigua Hermán1 * ye- 
dical de Labradores y Ganade 
lebrada el día 30 de abril de1 icaria 
convoca reunión general extra01 
de agricultores afectos a ¡os 
extinguida entidad para ultim 
asuntos por la citada Asamb;e 
hados, reunión que se llevara 
en los salones de esta Cáma pp- 
día 15, a las diecinueve horas g en 
mera convocatoria y a las ve 
segunda, y en donde se tratar 
siguientes puntos:

Orden del día
1." Lectura y aprobación del

anterior. rec^0".
2 .° Puesta al cobro de l°s nntíg^' 

de guardería rural y campana
nizo del actual año de 1977. cOni’'

3 .° Informe de la situación Rí
mica de la Cámara Agraria L° 
tigua Hermandad Sindical de , 
dores v Ganaderos). nüó5**^

4 .“ Ruegos, preguntas y Prop 
nes- i. retaje

De no poder celebrarse 1:1 
en primera convocatoria P°r .yaiq}11?. 
número se hará en segunda, c 
ra que sea el de los que 
do válidas las decisiones que - 
ten. ' , 107Í

Mallén, l.° de diciembre de 
El Presidente, Artemio Baigo1 •

PRECIO DE INSERCIONES y SUBSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN
INSERCIONES

. Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador civil.
Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que 

no estén exceptuadas por disposición legal. .
Pr e c io : En la “Parte oficial”, 25 pesetas por línea o fracción de 

columna normal. En la “Parte no oficial”, 30 pesetas ídem id.

PRECIOS DE SUSCRIPCION
Por año ........................................................... 1.500 pesetas
Especial Ayuntamientos, por año ............. 1.000

Venia de ejemplares sueltos
Número del año corriente: 8 pesetas.
Número del año anterior; 15 pesetas.
Número con dos años de antigüedad en adelante: 25 peset •

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones


